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mer 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de diciembre del dos mi 
catorce, ante mi Doctor Pool Martinez Herrera Notario Cuadragésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito comparecen: Por una parte, 
en calidad de Cedentes: A) Los señores cónyuges Jerome Monteillet 
Durín, francés, y María Augusta de la Torre Endara, ecuatoriana, por 
sus propios y personales derechos y por los que representan en lá 
sociedad conyugal que tienen formada; y, B) Los señores cónyuges 
Augusto Patricio de la Tome Endara y Carol Ann Wambeke 
debidamente representados por su Apoderada General la señora María 
Augusta de la Torre Endara, conforme aparece del poder general que 
se adjunta a la presente escritura como habitante; y en calidad de 
Cesionaria la compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA LTDA, 
debidamente representada por su Gerente General la señora María 
Augusta de la Torre Endara, según aparece del nombramiento adjunto 
Los oc apatecientes son mayores de edad, domicliados en la ciudad 
de Quito. náblles para ejercer derechos y contraer obligaciones. a 
quienes de conocerlos doy fe; por cuanto me- han presentado sus 
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documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 
presente. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 
esta escritura, que a cetebrarla proceden, líbre y voluntariamente, de 
acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 
transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En su protocolo de 
escrituras públicas, sivase incorporar una de la cual conste el presente 
Contrato de: Cesión de participaciones sociales de la compañía 
TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA, que se otorga al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte, 
en calidad de Cedentes: A) Los señores cónyuges Jerome Monteiet: 

¡in, francés, y Maria Augusta de la Torre Endara, ecuatoriana, por 

nte representados por su Apoderada General la señora Maria 
Agos la Torre Endara, conforme aparece del poder general que 

se adjunta'a la presente escritura como habilitante; y en calidad de 
Cesionaria la Compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA LTDA, 
debidamente representada por su Gerente General la señora María 
Augusta de la Torre Endara, según aparece del nombramiento adjunto. 
Los comparecientes son mayores de edad, domicilados en la ciudad 
de Quito, hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES Uno- Mediante escritura pública 
celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil seis ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva. 
ss cunsiiluyó la vompañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA., 
con un cepital social de cuatrocientos Dólares americanos, legalmente 
nscrita el dieciccho de junio de dos mil ocho. Dos.- La Junta Géneral 
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Extraordinaria Universal de Socios de TEOCOA CHÓCOPATERIS — 
CIA. LTDA, en 
mil catorce, cuya acta se adjunta como habilitante autorizo la cesión de 

  

¡ón celebrada el veinte y dos de diciembre. de dos 

396 participaciones de los socios señores Jerome Monteillst y Augusto 
Patricio de la Torre Endara-a favor de la compañía CHEZJEROME 
RESTAURANTE CIA LTDA, a la vez que autorizó el ingreso del nuevo 

socio. La cesión de participaciones se hizo de acuerdo con el siguiente 

  

  

  

  
  

detalle: 

No 
cEDeNTE, CESIONARO. —_l participaciones: — |V/Capital 

EnEnEROME 
Augusto dela Torre Endara | RESTAURANTE 200 2000 

[carroa. 
ONE 

Jerome Monteller RESTAURANTE 
[carma. 196 196,00 

TOTAL. l En 396,00           

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. Con base en los 
Antecedentes expuestos, los Cedentes señores Jerome Monteillt, 
debidamente autorizado por su cónyuge Maria Augusta de la Torre 
Endara, y los señores cónyuges Augusto Patricio de la Torre Endara y 

  

Carol Ann Wambeke del 

General la señora Maria Augusta de la Torre Endara ceden 396 

participaciones sociales de un valor de un dólar cada una que les 

pertenecen de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. de 
acuerdo con el detalis que consta-en el numeral dos de la cláusula 

idamente representados por su Apoderada 

segunda de antecedontes ca la presente escritura Instrumentada que 

sea la presente cesión de participaciones el capital de TEOCOA 
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CHOCOLATERIE CIA. LTDA,, quedara integrado de la siguiente 

MANO... Le     

  

  

  

  

  

    

Nombre del Socio No. De Participaciones | Capital Social — [No, Votos 
usos 

[CMEZIEROME RESTAURANTE | 
[CUA LrDA. 396 39600 396 
serome Montelter a 490 2 
roraL [ 200 00,00. 300       

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes libre y 
voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones el 

de un dólar por cada participación, que el cesionario entrega a los 

cedentes. mediante dinero en efectivo, y por tanto declaran que nada 

tienen que reclamarse ni en el presente ni en el futuro por este 

concepto. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

copia del Acta de la compañía autorizando la cesión de participaciones 

del 22 de diciembre de 2014. SEXTA.- CONTROVERSIAS.- Las 

controversias o diferencias derivadas de la ejecución de este Contrato, 

que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian 

fuero y domicilio y deciden someterse a decisión los jueces 

competentes de la ciudad de Quito. SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas anteriores, 

  

por convenir a sus intereses, y para constancia firman. Usted. señor 
Notario se servirá agregar las demás ciáusulss de rigor ps"a la plena 
validez y eficacia. de la presente escritura (FIRMADO) ABOGADA 
RENATA SALVADOR ZAMORA con 

  

aula rómer 

  

trescientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha 
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HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escrítura 
Y pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida 

que les fue a los comparecientes integramente por mi, el Notario, se 
ratifican en todo lo dicho y para constanc 

  

Irman conmigo en unidad 
de acto de todo lo cual doy fe - 

    JEROME MONTEILLET DUR! 
Ca. 14153 43412 

MARÍA AUGÚSTA DE LA TORRE ENDARA 
ec. Mo6T1r61D 

AUGUSTA DE LA TORRE 

X ac. Mor Prelb 

, 
[ 
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A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

P PIERA COPLA CERTIFICADA. 
Dell Escritura de; FEVOCATORIA DE PODERES E 

A OTORGADO POR AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE Otorgáda por: — E =     

ENDARA Y CAROL ANN WAMBEKE 
FAVOR DE MARIA AUGUSTA DELA TORRE Y Y OTROS 

  

A favor des Y OTORGAMIENTO DENUEVO- PODER GENERAL-——— 

—AFAVORDE: MARIA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA. 

Bl BDEJULIO DEL 2003 

Parroquias o o 

Cuantía: —— INDETERMINADA — Avalio: o 

Quíto,a A de dal derzors o 

      Roca E 8-18 y Ay. 6 de Diciembre, Edif: Ponce Garcia 
“Telfs; 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Fenador 
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2013 - 17 - 01 —NOTARIA 01 - P09419 

REVOCATORÍA DE PODERES 

OTORGADO POR : 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA' 

CAROL ANN WAMBEKE 

é A FAVOR DE: 

=D MARIA AUGUSTA DE LA TORRE 

Y OTROS 

Y 

OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER GENERAL 

OTORGADO POR : 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA 

AFAVOR DE: 

MARÍA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 
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Escritura número nueve mil cuatrocientos diecnueve ( No. 9419). —= 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes ocho de Julio del dos mi trecs; ante mí doctor 
DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente de este Cantón, 
según Oficio Número dos mil seiscientos doce -DP-DPP, del Consejo de 
la Judicatura, de fecha tres de Julio del presente año, por licencia 
concedida al tfular Doctor Jorge Machado Cevallos, comparecen los. 
cónyuges señor AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA y señora



CAROL ANN WAMBEKE, por sus propios derechos, Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana el prmer compareciente, y 
estadounidense, quien declara conocer el idioma español, la segunda 
compareciente, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 
en Washington, Estados Unidos de América y de tránsito por esta ciudad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédula de ciudadanía y 
pasaporte, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mi, se agregan; 

ÍN,- bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

AU que a celebrarta proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

| que me enter 
    

  

, suya tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 
[registro de Escrituras Públicas a su cargo. sivase incorporar una de 
REVOCATORIA de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes 

|ctáusulas: PRIMERA.» COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 
de la presente escritura los señores cónyuges señores Augusto de la 

Torre Endara y Carol Ann Wambeke, mayores de edad, casados entre si, 
de nacionalidad ecuatoriana el primero y estadounidense la segunda, 
domicitados en la ciudad de Washington EEUU, de paso por esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, hábiles en 
derecho- SEGUNDA. REVOCATORIA DE PODERES. Los 
comparecientes han otorgado varios poderes de acuerdo al siguiente 
detalle: UNO.- PODER GENERAL otorgado por la señora CAROL 

    

    

   

  

   

  

'WAMBEKE a favor del señor doctor Augusto de la Torre Endara el nueve 
(8) de:enero de mil novecientos noventa y siete (1997 ) según escritura 
otorgada ante el notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique 

Ballesteros, DOS.- PODER GENERAL otorgado por el señor Augusto 
lo Torre Endara a favor de la señorita Myriam Paulina de la 

Torre Endara (2) de marzo de mil novecientos noventa y siete (
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1997 ) ante-el Notario Décimo Séptimo doctor Jorge Campos Delgado. 

TRES.- PODER GENERAL otorgado por el señor doctor Aligusto Patricio 
de la Torre Endara y Carol Wambeke a favor ds la señora Maria Augusta 

¿dk la Torre eltrecs ( 13) de marzo de mil novecientos náventa y sist ( 
$ 1997 ] ante el Notario Décimo Octavo doctor Enrique Diaz Ballesteros: 
CUATRO.- PODER GENERAL atorado par el señor economia Augusto 
Patricio de la Torre Endara a favor de la señora María Auguste 

    

    

  

   
   
   
   
   

   

Borja el veinte y cuatro de agosto (24) de mil novecientos ochenta y 
¡Jave: ( 1989) ante el Notario Vigésimo Cuarto doctor Roberto Salgado 
jlgado. Los- comparecientes libra y voluntariamente revocan en todas >, 

  

us partes los réferidos instrumentos. públicos por la que lo dejan sin 
ningún valor para todos los efectos juridicos pertinentes, TERCERA.- 

'ARGINACION.- Los señores Notario Décima Séptimo, Décimo Octavo y 
ígésimo Cuarto tomarán nota de la presente revocatoria al margen de 

escrituras: otorgadas de acuerdo a la cláusula segunda de 
Scedentes.- CUARTA.- PODER GENERAL.- El compareciente señor 

Augusto Patricio de la Torre Endara a favor de su hermana señora María 
Augusta de la Torre Endara, portadora de las cédula de ciudadanía 
Número Uno siete cero seis cinco uno siete seis uno. guión cero para que 
la Apoderada pueda lo siguiente; a) Para que compre a minombre y 
representación cualquier clase de bienes sean estos muebles o 
inmuebles, para el efecto está facultada para suscribir promesas de 
compraventa, pactar el precio, entregar y recibir el precio establecer las 
condiciones de la megociación y para que pueda suscribir las 

  

correspondientes escrituras públicas, contratos o. cualquier otra clase de 
documentos que se requieran, tales como formularios; pago de impuestos, 
así como para que reconozca sus fimas y rúbricas; b) Para: que pueda 
representame en cualquier gestión de indole administrativa, municipal o



privada, para que: realica: toda clase de gestiones ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, obtener mi contraseña, tramite mi 
cesaniía, retiro de fondos de reserva, y cobre los valores que me 
corresponden por concepto de jubilación. Es decir le autorizo para que 

ejecute cualquier acto que sea necesaro ante dichos organismos. c) Para 
que administre los bienes, derechos y acciones que me correspondan en 
propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro titulo o concepto; pudiendo 
celebrar contratos de. arrendamiento, subarrendamiento y solicitar 
desahucios o lanzamientos a que dieran lugar tales contratos; nombrar, 

fvatiar, revocar o suspender nombramientos, separar administradores, 
Ñ 'épresentantes, factores, recaudadores. gestores y toda clase de 
“empleados, dependientes O personas encargadas del servicio 

adiiinistrativo de mis negocios, o del servicio doméstico de mi casa; d) 
Para que me represente judicial y extrajudicialmente en cualquier juicio o 

f'que se iniciare-en mi contra o que yo requiriese que-se inicie en 

cont ¡dé cualquier persona o institución, ante cualquier Juzgado, Tribuna! 

de Justicia'de la República del Ecuador, durante todas las instancias 
hasta la culmiación de los juicios; e) Este poder por su propia naturaleza 
es amplio y general, comprende todas las demás facultades accesorias 

para que mi mandataria. pueda Cumplir este mandato sin reserva. ni 
limitación alguna, confiténdole además todas las facultades comunes a 

los procuradores y las especiales. contenidas en el artículo cuarenta y 
cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente, así como la facultad de 

      
       

  

reconocer mi fíma. Usted señor Notario; se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo y de Ley, necesarias para la plena validez y eficacia de 

instrumento”.- (Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
“anbxos que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 
valor ledal, y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de
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sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Re 

ña, Famora, afiada al Colegio de Abogados de Pichincha, 

PO asta: mE trescióntos cuarenta y nueva). Para: colob Mod, dd aaa 
« iS ¿escrtura, que lleva el número nueve mil cuatrocientos djecifúeve, se 
E ¿ Pain Fs Sbsenvaron ls preceplos y requisitos previstos en la Loy      

  

o 

| 
| 
plguat Pote la Bn CO, (703594463 

1. Augústo Patricio De la Torre Endara 

Call bbinbefo apio. 2SOÍSA 
Sra, Carol Ann Wambeke 

 



 



 



  

otorgó ante mi; y, enfe de elo, confero esta FI 
COPIA CERTIFICADA . de la Revocatora de Poderes otorgado por 
Augusto Patricio De la Torre Endara y Carol Ann Wambeke a favor de 
María Augusta De la Torre y otros, y otorgamiento de nuevo Poder 
General otorgado por Augusto Patricio De la Torre Endara a favor de 
María Augusta Deia Torre Endara, sellada y firmada en Quito, a ocho 

de Julbb dbl dos mil trece. 

E luar] 

y 

 



ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA TEOCOA CHOCOLATERIE CÍA. LTDA, CELEBRADA EL 22 DE 

DICIEMBRE DE 2014 

sl ciudad de Quit, los veíne y dos dias del mes dediclembre de 2014, esas ocimasde — 
la compañía ubicadas en a calle Wymper_N30-96 y Coruña de esta ciudad de Quito, siendo! 
las ISHOO horas, os socios de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. déiden. 

«selebrar ana Junta General Extmordinaria Unmversal de socios. 4-1 
   

Asisten esta Jumta los Exguiemes socios: 

Nombre del Socio Número de — Capital Social No. Votos 
Participaciones us 

Jerome Guy Gabriel Montelle: 200 200.00 200 
“Augusto de la Torre Endara 200 200.00, 200 

TOTAL 400 400.00. 400 

En vista de que so encuctura representada la totalidad del capital socia de conformidad cón lo 
previsto por los Artcalos 119 y 238 de la Ley de Companíes, los socios renuncian a 
comocatora y se constituyen en Junta General Extracróiaria Universa) de Socios. Preside la 
jua la señora Maria August dela Torre y se designa de manera unánime como Secretari al 
Señor Jerome Montelle. Por Secretaría se deja consacia de la concurrencia del 100% del 
«apta social dela compañia, por l cual queda fegalmente intlada la Junta. 

1. Cesión de panicipaciones de la compañía ingreso de nuevo socro, 

En atención a lo expuesto por el President, los socios aprueban el Orden del Día propuesto y 
pasan a tratar cada uno de los puntos del mismo. 

Punto Único de Orden del Dia. Cesión de pancipciones dela compañía e ingreso de nuevo 
¡ocio La Gerente General explica o los asistentes que la empresa está interesada en ampliar su 
iia de négoes e loiionir de a dlloncin de cicolate y e l ina de podia aria pará 
incrementar los ingresos y obtener una mejor renabilidad, para ello es nesesario que se apruebe 
el ingreso de un nuevo socio quien aportará con ideas y elaborará varios proyectos para: 
¿esarolar estos nuevos productos y comercaizaros, Es as! que exist el interés de la 
compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA LTDA. quien a través de su representante 

legal ha hecho conocer de su interés en ena a fomar pane-de la empresa TEOCOA 
CHOCOLATERIE CIA. LTDA. Los socios luego de varas deliberaciones deciden por 
vnanimidad autorizar el ingreso como mueva Socia de la compañía CHEZJEROME 
RESTAURANTE CIA LTDA, con un porcentaje del 99% para lo cual se harán las siguientes 
cesiones de participaciones: 

Cedente Cesionano. ¡Na Participaciones — V/Capital 

Augusto de la Torre E CHEZIEROME 200.00, 200,00 
Jerome Monteiler CHEZJIEROME 196,00 196,0 

Los asistentes por unanimidad aprucban las cesiones y agradecen al señor Augusto de la Torre 
Endara por su colaboración prestada todos estos años en la compañía deseñndole suerte y Éxitos 
enel fauno.



Una vez instrumentada la cesión de participaciones de la compañía. el nuevo capital de 
“TEOCOA CHOCOLATERIE CLA LTDA . quedará integrado dela siguiente manera: 

Nombre del Socio Número de — Capital Social No. Votos 
Participaciones: — US$ 

CHEZJEROME RESTAURANTE 
CIA LTDA. 396 396.00 296 

Jerome Guy Gabriel Momteillet 4 400 4 

TOTAL 400 400.00, 400 

No habiendo ctro asumo que tratar, a las 1SH3O, la Presidente declara un receso para la 
redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del expediente de la presente 
Justa una copia del Acta. A las I6HDO se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cual es 
aprobada sin modificaciones.    

      

        

De conformidad con ley, firman el Acta todos los concurrentes la Junta, conjuntamente con 
la Presidente y el Secretaio que cenifica 

    

Jerome Monteiler 
SECRETARIO DE LA JUNT 
socio.



  

     o A 

sa 
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Y 

  

chez jéróme 
Quito 30 de junio de 2013 1 15114124861 

Señora 
María Augusta dela Torre Endara 
Ciudad 

Por ja, presente tengo a tien informar a usted que la Junta General 
Exwdordinaria Universal de Socios de CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. 
LTPA,en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reclegir a usted 
cosho Gerente General de la compañía por el periodo estatutario de dos años, 

y atribuciones son aquellos señalados en el Artículo: vigésimo 
del estatuto social de la compañía entre Ins que constan ejercer la 
tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

RESTAURANTE CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
otorgada ante el doctor Homero Lopez. Notario Vigésimo Sexto del 

cantbn Quito el 23 de febrero de 2005, legalmente inscrita el 12 de abril de 2005. 

Ateflamente, 
  

  

    
ly 

  

Terome 
PRESIDENTE DE LA JUNTÁ 

Acepto el dargo de Gerente General que antecede en Quito D.M, a 30 de junio 
de Y, 

A 
es sa “dela Torre End: 
CC 1706517610 

  

El nombramiento anterior de Gerente General emitido a favor de la señora 
María Augusta de la Torre Endara consta inscrito bajo el número 9807, Tomo 

142 del 6 de julio de 2011. 

   



  

     
Eno] 

REGISTRO MENCANTI DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
ENIACIUDAD QUITO, QUEDAINSCANO EL ACTO/CONTRATO QUE E PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEIMSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL     

  

  

  

[ROMERO DESEOS IA 
PENA DESCRIPCIÓN OA 

y NÚMERO DESCRPCÓN: mE, 
HEGISTRO: BAD DE NOMBRAN NOS,   

  

2 OPS pe NOMERAMIENO: 
DELACIO OCONTRAO: | NOMBRAMIENTO DE CUIEVTE GENERAL   

  

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

[E — AUTOHIAD NOMINADORA: ON GENERA DTADROARA ONVERAL PESOS 
| FECHA OE NOMBRAMIENTO: o/o 

* ra an Cod econ OEA 
omic pela compañias aura 

2 Dardo REPRESENT 
iZenticdcón ombres y Apelidas — [esas Pas 

Ta DELATOMEENDAMA — | SERINTESINENA | DSAÑOS 
t AMA AUGUSTA 

E 003 NOTARIA 26 LIO AM 12/04/2003 15. 

  

  
  

    

(ENOADUNA, ALTERACIÓN O MODFCACÓN AL TOMO DE TA PRESENTE RAZON, TA INVALIDA 
1EsE ENCUDITRR NO SON NECESAMOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO OE     

  

| s Í 
| a A 

Pagna1 del 

No 0185645    



 



 



  

SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO. 

CUADRAGESIMO OCTAVO. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

     QUITO-ECUADOR



    

RAZÓN: TOD NOTA DF 1A ESCRITURA” BE CONTRATO: 52 CESION pe 
PARTICIOACIONES: SOCIALES DEMONINADA TEOCOA CHOCOLATERIE 
CÍA, LTÓA,, OTOUGADO ¡POR 105 FENOMES JEROME MONTETLLET 
DUMIN/' MARIA AUGUSTA DE LA TORRE FNDARA, AUGUSTO PATRICIO. 
DE LA TORRE ENDAÑA Y CAROL ANN MAMBBKE UA FAVOR DE LA 
DOMPAÑIA: EMERJEROME RESTALBANTE <CiA: LA, DE FÉCHA 
TREINTA: Y Uno DE DICIEMBRE DEL LOS MEL TÁTORCE, TELEBRADA: 
EN LA NOTABIA CUADRAGESIMA OCTAVA DE QUITO, Al. MARGEN DE LA 
MAURIZ DR TA: ESCRITURA (BE CONSTITUCION: PE LA COMPANIA 

MENADA: TEOCOA CNOCOLATERIS: CIA. TOA; (CELEBRADA: EN ES ÍA 
MITARSA,. EL BNfCIMESUE DE DIETIMBRE DEL DOS MIL SEtS,= 
GIO, RC TRER DE FEBRERO DEA AÑO, ROS MES QUIN: 

  

    

  

  

y 

DRA FLOR DE NEIRA: 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON.    

  

 



4 Registro Mercantil de Quito 

[| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

FLA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOUZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

Ji RATÓNDS IOCNCONDEL:CESON DE MATICCIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABDAD IMITA, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

DE REPERTORIO: 
DE INSCRIPCIÓN: TEE 

Cinco De INSCRIPCIÓN - 31S 
REGISTRO: UBA DE CESIÓN DE PARTICPACÓNES, 

DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Tdemticación — | Nombres and A 

omic. comparece. 
TOS DELATONAE Guo CEDENTE Tarda 

ENDARA AUGUSTO. 
PATRICIO. 

TABUEIDO | HEDEROME | amo TESIONANO No Apia 
RESTAURANTE CIA. 
110A. 

ES MONTALT ao a Ta 
JEROME GUY 
GABRIEL         
  

3._DAYOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

2 RESPONSABILIDAD UMITADA. 
  

  

  

    
  

FECHA SONTURA 3120 
[ioranda: 2 NOTARIA CUADRAGESIMA DCINA 

DELNOTANO: | DR: PODE MARTINEZ HERRERA 
QUO 

DELA COMPAÑÍA: TEOCOA CHOCOLATERIE OA. LTDA. 
E Quo. 

4._DAYOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Captar var 
pal 0 
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5_ DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 398 PARTICIPACIONES OE UN DOLARCADA UNA ATA CESIONARIA -SETOMÓ 
NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN N* 1937 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 16 DE JUNIO DE 2008, TOMO: 
19, 

  

  

  CUALQUIER ENMENSADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, DA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO: SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2015 

t/ A z mo 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AIMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO 5 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

y 
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NOTARíÍa 
CUADRAGÉSIMA OCTAVA 

Del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA No; —PÚ60 
    

COPIA: PRIMERA 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: : 

AFAVOR DE: 

EL: 

PARROQUIA: 

CUANTÍA: spg40O 

Quito, a 41 de DICIEMBREdSI20__ 14 

"amo al Candado Sh 

    

van | roji: 22496926 - 22490421 | Quito-Ecuador 

 



  

Dr. Pool Martínez Herrera 

ESCRITURA NUMERO: 2015-17-01-48-PO 6872 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DENOMINADA ja 

PMA TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. e 

CUANTIA: USD$ 400 

Di; y COPIAS 

mer 
En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día miércoles treinta y uno de diciembre del dos mi 
catorce, ante mi Doctor Pool Martinez Herrera Notario Cuadragésimo 
Octavo del Distrito Metropolitano de Quito comparecen: Por una parte, 
en calidad de Cedentes: A) Los señores cónyuges Jerome Monteillet 
Durín, francés, y María Augusta de la Torre Endara, ecuatoriana, por 
sus propios y personales derechos y por los que representan en lá 
sociedad conyugal que tienen formada; y, B) Los señores cónyuges 
Augusto Patricio de la Tome Endara y Carol Ann Wambeke 
debidamente representados por su Apoderada General la señora María 
Augusta de la Torre Endara, conforme aparece del poder general que 
se adjunta a la presente escritura como habitante; y en calidad de 
Cesionaria la compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA LTDA, 
debidamente representada por su Gerente General la señora María 
Augusta de la Torre Endara, según aparece del nombramiento adjunto 
Los oc apatecientes son mayores de edad, domicliados en la ciudad 
de Quito. náblles para ejercer derechos y contraer obligaciones. a 
quienes de conocerlos doy fe; por cuanto me- han presentado sus 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
QUITO



   

  

     

   

Dr. Pool Martínez Herrera 

documentos de identidad, cuyas copias certificadas se agregan a la 
presente. Bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 
esta escritura, que a cetebrarla proceden, líbre y voluntariamente, de 
acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 
transcribo dice lo siguiente: Señor Notario: En su protocolo de 
escrituras públicas, sivase incorporar una de la cual conste el presente 
Contrato de: Cesión de participaciones sociales de la compañía 
TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA, que se otorga al tenor de las 
siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por una parte, 
en calidad de Cedentes: A) Los señores cónyuges Jerome Monteiet: 

¡in, francés, y Maria Augusta de la Torre Endara, ecuatoriana, por 

nte representados por su Apoderada General la señora Maria 
Agos la Torre Endara, conforme aparece del poder general que 

se adjunta'a la presente escritura como habilitante; y en calidad de 
Cesionaria la Compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA LTDA, 
debidamente representada por su Gerente General la señora María 
Augusta de la Torre Endara, según aparece del nombramiento adjunto. 
Los comparecientes son mayores de edad, domicilados en la ciudad 
de Quito, hábiles para ejercer derechos y contraer obligaciones. 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES Uno- Mediante escritura pública 
celebrada el diecinueve de diciembre de dos mil seis ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva. 
ss cunsiiluyó la vompañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA., 
con un cepital social de cuatrocientos Dólares americanos, legalmente 
nscrita el dieciccho de junio de dos mil ocho. Dos.- La Junta Géneral 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
QUITO



      

Dr. Pool Martínez Herrera! NH 

Extraordinaria Universal de Socios de TEOCOA CHÓCOPATERIS — 
CIA. LTDA, en 
mil catorce, cuya acta se adjunta como habilitante autorizo la cesión de 

  

¡ón celebrada el veinte y dos de diciembre. de dos 

396 participaciones de los socios señores Jerome Monteillst y Augusto 
Patricio de la Torre Endara-a favor de la compañía CHEZJEROME 
RESTAURANTE CIA LTDA, a la vez que autorizó el ingreso del nuevo 

socio. La cesión de participaciones se hizo de acuerdo con el siguiente 

  

  

  

  
  

detalle: 

No 
cEDeNTE, CESIONARO. —_l participaciones: — |V/Capital 

EnEnEROME 
Augusto dela Torre Endara | RESTAURANTE 200 2000 

[carroa. 
ONE 

Jerome Monteller RESTAURANTE 
[carma. 196 196,00 

TOTAL. l En 396,00           

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. Con base en los 
Antecedentes expuestos, los Cedentes señores Jerome Monteillt, 
debidamente autorizado por su cónyuge Maria Augusta de la Torre 
Endara, y los señores cónyuges Augusto Patricio de la Torre Endara y 

  

Carol Ann Wambeke del 

General la señora Maria Augusta de la Torre Endara ceden 396 

participaciones sociales de un valor de un dólar cada una que les 

pertenecen de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. de 
acuerdo con el detalis que consta-en el numeral dos de la cláusula 

idamente representados por su Apoderada 

segunda de antecedontes ca la presente escritura Instrumentada que 

sea la presente cesión de participaciones el capital de TEOCOA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 
QUITO



  

Dr. Pool Martínez Herrera 

CHOCOLATERIE CIA. LTDA,, quedara integrado de la siguiente 

MANO... Le     

  

  

  

  

  

    

Nombre del Socio No. De Participaciones | Capital Social — [No, Votos 
usos 

[CMEZIEROME RESTAURANTE | 
[CUA LrDA. 396 39600 396 
serome Montelter a 490 2 
roraL [ 200 00,00. 300       

CUARTA. PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las partes libre y 
voluntariamente establecen como justo precio por las participaciones el 

de un dólar por cada participación, que el cesionario entrega a los 

cedentes. mediante dinero en efectivo, y por tanto declaran que nada 

tienen que reclamarse ni en el presente ni en el futuro por este 

concepto. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

copia del Acta de la compañía autorizando la cesión de participaciones 

del 22 de diciembre de 2014. SEXTA.- CONTROVERSIAS.- Las 

controversias o diferencias derivadas de la ejecución de este Contrato, 

que no puedan ser resueltas por mutuo acuerdo, las partes renuncian 

fuero y domicilio y deciden someterse a decisión los jueces 

competentes de la ciudad de Quito. SEPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan el total contenido de las cláusulas anteriores, 

  

por convenir a sus intereses, y para constancia firman. Usted. señor 
Notario se servirá agregar las demás ciáusulss de rigor ps"a la plena 
validez y eficacia. de la presente escritura (FIRMADO) ABOGADA 
RENATA SALVADOR ZAMORA con 

  

aula rómer 

  

trescientos cuarenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL DM. DT. 
QUITO 

 



Dr. Pool Martínez Herrera 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para la celebración de la presente escrítura 
Y pública, se observaron todos los preceptos legales del caso; y, leida 

que les fue a los comparecientes integramente por mi, el Notario, se 
ratifican en todo lo dicho y para constanc 

  

Irman conmigo en unidad 
de acto de todo lo cual doy fe - 

    JEROME MONTEILLET DUR! 
Ca. 14153 43412 

MARÍA AUGÚSTA DE LA TORRE ENDARA 
ec. Mo6T1r61D 

AUGUSTA DE LA TORRE 

X ac. Mor Prelb 

, 
[ 

NOTARIO CUADRAGESIMO OCTAVO 

QUITO-ECUADOR             
TARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE 

QUITO



  

     E 

NOTARIA PRIMERA S 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Sa 

$       
  

A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

  

P PIERA COPLA CERTIFICADA. 
Dell Escritura de; FEVOCATORIA DE PODERES E 

A OTORGADO POR AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE Otorgáda por: — E =     

ENDARA Y CAROL ANN WAMBEKE 
FAVOR DE MARIA AUGUSTA DELA TORRE Y Y OTROS 

  

A favor des Y OTORGAMIENTO DENUEVO- PODER GENERAL-——— 

—AFAVORDE: MARIA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA. 

Bl BDEJULIO DEL 2003 

Parroquias o o 

Cuantía: —— INDETERMINADA — Avalio: o 

Quíto,a A de dal derzors o 

      Roca E 8-18 y Ay. 6 de Diciembre, Edif: Ponce Garcia 
“Telfs; 2501-102 /2521-017 » Fax: 2501-103 

Quito - Fenador 

     



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
Fe 13452 

  

2013 - 17 - 01 —NOTARIA 01 - P09419 

REVOCATORÍA DE PODERES 

OTORGADO POR : 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA' 

CAROL ANN WAMBEKE 

é A FAVOR DE: 

=D MARIA AUGUSTA DE LA TORRE 

Y OTROS 

Y 

OTORGAMIENTO DE NUEVO PODER GENERAL 

OTORGADO POR : 

AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA 

AFAVOR DE: 

MARÍA AUGUSTA DE LA TORRE ENDARA 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

   

    

ÓN 

     
   
    

   

    

Escritura número nueve mil cuatrocientos diecnueve ( No. 9419). —= 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes ocho de Julio del dos mi trecs; ante mí doctor 
DAVID MALDONADO VITERI, Notario Primero Suplente de este Cantón, 
según Oficio Número dos mil seiscientos doce -DP-DPP, del Consejo de 
la Judicatura, de fecha tres de Julio del presente año, por licencia 
concedida al tfular Doctor Jorge Machado Cevallos, comparecen los. 
cónyuges señor AUGUSTO PATRICIO DE LA TORRE ENDARA y señora



CAROL ANN WAMBEKE, por sus propios derechos, Los comparecientes 
son de nacionalidad ecuatoriana el prmer compareciente, y 
estadounidense, quien declara conocer el idioma español, la segunda 
compareciente, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados 
en Washington, Estados Unidos de América y de tránsito por esta ciudad, 
legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus respectivas cédula de ciudadanía y 
pasaporte, cuyas fotocopias debidamente certificadas por mi, se agregan; 

ÍN,- bien instruidos por mí el Notario en el objeto y resultados de esta escritura 

AU que a celebrarta proceden libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta 

| que me enter 
    

  

, suya tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 
[registro de Escrituras Públicas a su cargo. sivase incorporar una de 
REVOCATORIA de PODER GENERAL, al tenor de las siguientes 

|ctáusulas: PRIMERA.» COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción 
de la presente escritura los señores cónyuges señores Augusto de la 

Torre Endara y Carol Ann Wambeke, mayores de edad, casados entre si, 
de nacionalidad ecuatoriana el primero y estadounidense la segunda, 
domicitados en la ciudad de Washington EEUU, de paso por esta ciudad 
de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, hábiles en 
derecho- SEGUNDA. REVOCATORIA DE PODERES. Los 
comparecientes han otorgado varios poderes de acuerdo al siguiente 
detalle: UNO.- PODER GENERAL otorgado por la señora CAROL 

    

    

   

  

   

  

'WAMBEKE a favor del señor doctor Augusto de la Torre Endara el nueve 
(8) de:enero de mil novecientos noventa y siete (1997 ) según escritura 
otorgada ante el notario Décimo Octavo del cantón Quito, doctor Enrique 

Ballesteros, DOS.- PODER GENERAL otorgado por el señor Augusto 
lo Torre Endara a favor de la señorita Myriam Paulina de la 

Torre Endara (2) de marzo de mil novecientos noventa y siete (



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

1997 ) ante-el Notario Décimo Séptimo doctor Jorge Campos Delgado. 

TRES.- PODER GENERAL otorgado por el señor doctor Aligusto Patricio 
de la Torre Endara y Carol Wambeke a favor ds la señora Maria Augusta 

¿dk la Torre eltrecs ( 13) de marzo de mil novecientos náventa y sist ( 
$ 1997 ] ante el Notario Décimo Octavo doctor Enrique Diaz Ballesteros: 
CUATRO.- PODER GENERAL atorado par el señor economia Augusto 
Patricio de la Torre Endara a favor de la señora María Auguste 

    

    

  

   
   
   
   
   

   

Borja el veinte y cuatro de agosto (24) de mil novecientos ochenta y 
¡Jave: ( 1989) ante el Notario Vigésimo Cuarto doctor Roberto Salgado 
jlgado. Los- comparecientes libra y voluntariamente revocan en todas >, 

  

us partes los réferidos instrumentos. públicos por la que lo dejan sin 
ningún valor para todos los efectos juridicos pertinentes, TERCERA.- 

'ARGINACION.- Los señores Notario Décima Séptimo, Décimo Octavo y 
ígésimo Cuarto tomarán nota de la presente revocatoria al margen de 

escrituras: otorgadas de acuerdo a la cláusula segunda de 
Scedentes.- CUARTA.- PODER GENERAL.- El compareciente señor 

Augusto Patricio de la Torre Endara a favor de su hermana señora María 
Augusta de la Torre Endara, portadora de las cédula de ciudadanía 
Número Uno siete cero seis cinco uno siete seis uno. guión cero para que 
la Apoderada pueda lo siguiente; a) Para que compre a minombre y 
representación cualquier clase de bienes sean estos muebles o 
inmuebles, para el efecto está facultada para suscribir promesas de 
compraventa, pactar el precio, entregar y recibir el precio establecer las 
condiciones de la megociación y para que pueda suscribir las 

  

correspondientes escrituras públicas, contratos o. cualquier otra clase de 
documentos que se requieran, tales como formularios; pago de impuestos, 
así como para que reconozca sus fimas y rúbricas; b) Para: que pueda 
representame en cualquier gestión de indole administrativa, municipal o



privada, para que: realica: toda clase de gestiones ante el Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, IESS, obtener mi contraseña, tramite mi 
cesaniía, retiro de fondos de reserva, y cobre los valores que me 
corresponden por concepto de jubilación. Es decir le autorizo para que 

ejecute cualquier acto que sea necesaro ante dichos organismos. c) Para 
que administre los bienes, derechos y acciones que me correspondan en 
propiedad, uso, usufructo o por cualquier otro titulo o concepto; pudiendo 
celebrar contratos de. arrendamiento, subarrendamiento y solicitar 
desahucios o lanzamientos a que dieran lugar tales contratos; nombrar, 

fvatiar, revocar o suspender nombramientos, separar administradores, 
Ñ 'épresentantes, factores, recaudadores. gestores y toda clase de 
“empleados, dependientes O personas encargadas del servicio 

adiiinistrativo de mis negocios, o del servicio doméstico de mi casa; d) 
Para que me represente judicial y extrajudicialmente en cualquier juicio o 

f'que se iniciare-en mi contra o que yo requiriese que-se inicie en 

cont ¡dé cualquier persona o institución, ante cualquier Juzgado, Tribuna! 

de Justicia'de la República del Ecuador, durante todas las instancias 
hasta la culmiación de los juicios; e) Este poder por su propia naturaleza 
es amplio y general, comprende todas las demás facultades accesorias 

para que mi mandataria. pueda Cumplir este mandato sin reserva. ni 
limitación alguna, confiténdole además todas las facultades comunes a 

los procuradores y las especiales. contenidas en el artículo cuarenta y 
cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente, así como la facultad de 

      
       

  

reconocer mi fíma. Usted señor Notario; se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo y de Ley, necesarias para la plena validez y eficacia de 

instrumento”.- (Hasta aquí la minuta que junto con los documentos 
“anbxos que se incorporan queda elevada a escritura pública con todo el 
valor ledal, y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

sus partes, minuta que está firmada por la Abogada Re 

ña, Famora, afiada al Colegio de Abogados de Pichincha, 

PO asta: mE trescióntos cuarenta y nueva). Para: colob Mod, dd aaa 
« iS ¿escrtura, que lleva el número nueve mil cuatrocientos djecifúeve, se 
E ¿ Pain Fs Sbsenvaron ls preceplos y requisitos previstos en la Loy      

  

o 

| 
| 
plguat Pote la Bn CO, (703594463 

1. Augústo Patricio De la Torre Endara 

Call bbinbefo apio. 2SOÍSA 
Sra, Carol Ann Wambeke 

 



 



 



  

otorgó ante mi; y, enfe de elo, confero esta FI 
COPIA CERTIFICADA . de la Revocatora de Poderes otorgado por 
Augusto Patricio De la Torre Endara y Carol Ann Wambeke a favor de 
María Augusta De la Torre y otros, y otorgamiento de nuevo Poder 
General otorgado por Augusto Patricio De la Torre Endara a favor de 
María Augusta Deia Torre Endara, sellada y firmada en Quito, a ocho 

de Julbb dbl dos mil trece. 

E luar] 

y 

 



ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA TEOCOA CHOCOLATERIE CÍA. LTDA, CELEBRADA EL 22 DE 

DICIEMBRE DE 2014 

sl ciudad de Quit, los veíne y dos dias del mes dediclembre de 2014, esas ocimasde — 
la compañía ubicadas en a calle Wymper_N30-96 y Coruña de esta ciudad de Quito, siendo! 
las ISHOO horas, os socios de la compañía TEOCOA CHOCOLATERIE CIA. LTDA. déiden. 

«selebrar ana Junta General Extmordinaria Unmversal de socios. 4-1 
   

Asisten esta Jumta los Exguiemes socios: 

Nombre del Socio Número de — Capital Social No. Votos 
Participaciones us 

Jerome Guy Gabriel Montelle: 200 200.00 200 
“Augusto de la Torre Endara 200 200.00, 200 

TOTAL 400 400.00. 400 

En vista de que so encuctura representada la totalidad del capital socia de conformidad cón lo 
previsto por los Artcalos 119 y 238 de la Ley de Companíes, los socios renuncian a 
comocatora y se constituyen en Junta General Extracróiaria Universa) de Socios. Preside la 
jua la señora Maria August dela Torre y se designa de manera unánime como Secretari al 
Señor Jerome Montelle. Por Secretaría se deja consacia de la concurrencia del 100% del 
«apta social dela compañia, por l cual queda fegalmente intlada la Junta. 

1. Cesión de panicipaciones de la compañía ingreso de nuevo socro, 

En atención a lo expuesto por el President, los socios aprueban el Orden del Día propuesto y 
pasan a tratar cada uno de los puntos del mismo. 

Punto Único de Orden del Dia. Cesión de pancipciones dela compañía e ingreso de nuevo 
¡ocio La Gerente General explica o los asistentes que la empresa está interesada en ampliar su 
iia de négoes e loiionir de a dlloncin de cicolate y e l ina de podia aria pará 
incrementar los ingresos y obtener una mejor renabilidad, para ello es nesesario que se apruebe 
el ingreso de un nuevo socio quien aportará con ideas y elaborará varios proyectos para: 
¿esarolar estos nuevos productos y comercaizaros, Es as! que exist el interés de la 
compañía CHEZJEROME RESTAURANTE CIA LTDA. quien a través de su representante 

legal ha hecho conocer de su interés en ena a fomar pane-de la empresa TEOCOA 
CHOCOLATERIE CIA. LTDA. Los socios luego de varas deliberaciones deciden por 
vnanimidad autorizar el ingreso como mueva Socia de la compañía CHEZJEROME 
RESTAURANTE CIA LTDA, con un porcentaje del 99% para lo cual se harán las siguientes 
cesiones de participaciones: 

Cedente Cesionano. ¡Na Participaciones — V/Capital 

Augusto de la Torre E CHEZIEROME 200.00, 200,00 
Jerome Monteiler CHEZJIEROME 196,00 196,0 

Los asistentes por unanimidad aprucban las cesiones y agradecen al señor Augusto de la Torre 
Endara por su colaboración prestada todos estos años en la compañía deseñndole suerte y Éxitos 
enel fauno.



Una vez instrumentada la cesión de participaciones de la compañía. el nuevo capital de 
“TEOCOA CHOCOLATERIE CLA LTDA . quedará integrado dela siguiente manera: 

Nombre del Socio Número de — Capital Social No. Votos 
Participaciones: — US$ 

CHEZJEROME RESTAURANTE 
CIA LTDA. 396 396.00 296 

Jerome Guy Gabriel Momteillet 4 400 4 

TOTAL 400 400.00, 400 

No habiendo ctro asumo que tratar, a las 1SH3O, la Presidente declara un receso para la 
redacción del Acta, dejando constancia que debe formar parte del expediente de la presente 
Justa una copia del Acta. A las I6HDO se reinstala la sesión con la lectura del Acta, la cual es 
aprobada sin modificaciones.    

      

        

De conformidad con ley, firman el Acta todos los concurrentes la Junta, conjuntamente con 
la Presidente y el Secretaio que cenifica 

    

Jerome Monteiler 
SECRETARIO DE LA JUNT 
socio.
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chez jéróme 
Quito 30 de junio de 2013 1 15114124861 

Señora 
María Augusta dela Torre Endara 
Ciudad 

Por ja, presente tengo a tien informar a usted que la Junta General 
Exwdordinaria Universal de Socios de CHEZJEROME RESTAURANTE CIA. 
LTPA,en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reclegir a usted 
cosho Gerente General de la compañía por el periodo estatutario de dos años, 

y atribuciones son aquellos señalados en el Artículo: vigésimo 
del estatuto social de la compañía entre Ins que constan ejercer la 
tación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

RESTAURANTE CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura 
otorgada ante el doctor Homero Lopez. Notario Vigésimo Sexto del 

cantbn Quito el 23 de febrero de 2005, legalmente inscrita el 12 de abril de 2005. 

Ateflamente, 
  

  

    
ly 

  

Terome 
PRESIDENTE DE LA JUNTÁ 

Acepto el dargo de Gerente General que antecede en Quito D.M, a 30 de junio 
de Y, 

A 
es sa “dela Torre End: 
CC 1706517610 

  

El nombramiento anterior de Gerente General emitido a favor de la señora 
María Augusta de la Torre Endara consta inscrito bajo el número 9807, Tomo 

142 del 6 de julio de 2011. 
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SE OTORGO ANTE MI DOCTOR POOL MARTINEZ HERRERA NOTARIO. 

CUADRAGESIMO OCTAVO. DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO Y 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

     QUITO-ECUADOR
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5_ DATOS ADICIONALES: 
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t/ A z mo 
DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-AIMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO 5 
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